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SE CREO EL COLEGIO DE 
CIENCIAS Y HUMANIDADES 

En su sesión ordinaria del dla 26 de enero próximo pasado, el Consejo Universitario aprobó por 
unanimidad la creación del Colegio de Ciencias y Humanidades, del proyecto presentado por la Rec
tor/a de la Universidad Nacional Autónoma de México y por las Comisiones del Trabajo Docente y de 
Reglamentos del propio Consejo. 

Con motivo de este hecho que marca una transformación histórica en la vid_a educativa de la Uni
versidad, el doctor Pablo González Casanova, Rector de la máxima Casa de Estudios, hizo las siguien
tes declaraciones: 

Hoy la Universidad da un pa
so muy importante al considerar 
un proyecto que tiende a forta
lecer su carácter de Universidad. 

El Colegio de Ciencias y 
Humanidades resuelve por lo 
menos tres problemas que hasta 
ahora sólo habíamos planteado 
o resuelto en forma parcial: 

10 Unir a distintas facultades 
y escuelas que originalmente es
tuvieron separadas. . 

2° Vincular la Escuela Nacio
nal Preparatoria a las facultades 
y escuelas superiores así como a 
los institutos de investigación. 

3° Crear un órgano perma
nente de innovación de la Uni
versidad, capaz de realizar fun
ciones distintas sin tener que 
cambiar toda la estructura unr
versitaria , adaptando el sistema 
a los cambios y requerimientos 
de la propia Universidad y del 
país. 

De otra parte, el Colegio de 
Ciencias y Humanidades, al nivel 
del bachillerato, permite la utili
zación óptima de los recursos 
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destinados a la educación; per
mite la formación sistemática e 
institucional de nuevos cuadros 
de enseñanza media superior; y 
permite un tipo de educación 
que constituye un ciclo por sí 
mismo, que puede ser preparato
rio, pero también terminal, tam-

bién profesional, a un nivel que 
no requiere aún la licenciatura, 
y que está exigiendo el desarro
llo del país. 

El ciclo del bachillerato del 
Colegio de Ciencias y Humani
dades, no sólo va a generar una 

· .Pasa a la pág. 7 

En la presente gráfica aparece el Rector de la UN~M, -quinto de izquierda a derecha-, acompañado por los doctores José F. 
Herrán y Juan Manuel Lozano, dire::tores de las facultades de Qu(mica y Ciencias, respectivamente; el licenciado Gustavo Car
vajal Moreno, director general de lnformar;ión y Relaciones; el qu(mico Manuel Madraza Garamendi, secretario general; Y los 
licenciados Victor Flores Olea, Enrique Ve/asco /barra y Moisés Hurtado González, director de la Fxu/tad de Ciencias Pollticas, 
secretario general auxiliar :Je la UNAM, y director general de 11 Escuela Nacional Preparatoria, respectivamente. En el presidium 

también estuvo presente el doctor Ricardo Guerra, director de la Facultad de Filosofla y Letras. 



PROYECTO PARA LA CREACJON DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES, 
Y DE LA UNIDAD ACADEMICA DEL CICLO DE BACHILLERATO 

Exposición de Motivos 

Uno de los objetivos esenciales de la Universidad en el 
futuro inmediato es el de intensificar la cooperación disci
plinaria e interdisciplinaria entre especialistas, escuelas, fa
cultades e institutos de investigación. Tal exigencia deriva 
del actual desarrollo del conocimiento científico y huma
nista, que requiere simultáneamente el dominio de diver
sos lenguajes y métodos y la combinación de especialida
des que, dentro de la estructura tradicional de la enseñan
za, presenta 1 ímites o fronteras artificiales entre los cam
pos del saber moderno. 

Así, parece necesaria la movilización de los recursos 
universitarios para su mejor aprovechamiento sobre las ba
ses de una vinculación cada vez más estrecha e imaginati
va. 1 ndudablemente este esfuerzo rendirá frutos óptimos a 
corto plazo: nuestra Casa de Estudios estará en mejores 
condiciones para crear y transmitir un saber que sea, al 
mismo tiempo, profundo y más universal. 

En ese orden de ideas es posible concebir una serie de 
proyectos de enseñanza combinada en los niveles de ba
chillerato, licenciatura y postgrado, así como múltiples 
programas de investigación interdisciplinaria en los que 
participen especialistas y centros dedicados al estudio de 
distintos aspectos de la realidad. A través de estos progra
mas y proyectos la Universidad cumpliría de manera cada 
vez más satisfactoria sus objetivos de impartir enseñanza y 
fomentar la investigación científica, de acuerdo con las 
necesidades del propio desarrollo de las ciencias y de •la 
comunidad nacional. 

Dichos programas y proyectos, en función de su natu
raleza específica y de sus fines precisos, podrían ser per
manentes o transitorios. Es decir, originar nuevas institu
ciones a partir del esfuerzo coincidente de las institucio
nes ya existentes, o bien trabajos de cooperación que desa
parecerían o se transformarían una vez alcanzadas las 
metas propuestas. En realidad hay un margen muy grande 
a las formas posibles que puede asumir la combinación de 
los recursos de toda índole con que cuenta la Universidad, 
sin más límite que nuestra estructura legal, o la disponibi
lidad de los elementos necesarios en cantidad y en cali
dad. 

Sin embargo, es deber ineludible de la Universidad aus
piciar los proyectos de colaboración de sus escuelas e ins
titutos que redunden en el más eficaz cumplimiento de las 
funciones que le asigna la ley. 

Este proyecto se refiere a la creación de una institu· 
ción de carácter permanente: el Colegio de Ciencias y 
Humanidades, que incluiría diversos niveles de enseñanza 
y centros de. investigación. El Colegio sería precisamente, 
el resultado de la iniciativa coincidente de varios planteles 
con el fin de impulsar por nuevos caminos la enseñanza y 
la investigación científica dentro de la 1 nstitución. 

Naturalmente, un proyecto de esta naturaleza ofrece 
múltiples posibilidades de combinación entre disciplinas 
que será necesario explorar en el futuro. En rigor, una de 
las características esenciales del Colegio debería ser su fle· 
xibilidad y fácil adecuación a las necesidades e iniciativas 
futuras de cooperación entre universitarios, y el generar y 
auspiciar constantemente iniciativas de cooperación e in
novación. Estos objetivos deseables deberán ser cubiertos 
gradualmente a través de esfuerzos conjuntos de la más di
versa índole. 

Además de la proposición para que se establezca el 
mencionado Colegio, este proyecto se refiere específica
mente a la creación de nuevas Unidades Académicas en el 
ciclo del bachillerato, es decir, a la formación del nivel de 

enseñanza media superior del Colegio de Ciencias y Huma
nidades. 
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Existen además otros proyectos que se refieren a la 
creacton del nivel profesional en el mismo Colegio de 
Ciencias y Humanidades y que se presentarán en fecha 
próxima a la consideración del H. Consejo Universitario. 

Varias razones íustifican la proposición especifica y la 
prioridad que se le da. La primera se refiere a la creciente 
demanda de enseñanza a nivel medio superior y a la nece· 
sidad de nuestra Casa de Estudios de satisfacerla lo más 
amplia y eficazmente que le sea posible. 

En rigor, podría pensarse en la creación de nuevas Es
cuelas Preparatorias que reprodujeran la estructura orga ni
zativa y académica del bachillerato actual. Sin embargo, la 
obligación de que la Universidad cumpla sus objetivos 
académicos de acuerdo con las nuevas exigencias del des· 
arrollo social y científico, al mismo tiempo que confiera 
una flexibilidad mayor y nuevas opciones y modalidades a 
la organización de sus estudios, sugieren la conveniencia 
de poner las bases para uná enseñanza interdisciplinari a y 
de cooperación inter-escolar, también en el ciclo de bachi· 
llerato: la cual contribuirá a la formación poi ivalente del 
estudiante, capacitándolo mejor para seguir distintas alter
nativas: estudios profesionales, investigación o inclusive su 
incorporación más rápida al mercado de trabajo, en salidas 
laterales que son indispensables en un país moderno. 

De acuerdo con estas consideraciones, se ha pensado 
que la fMmación del estudiante del ciclo de bachillerato 
en algunas discipl(nas fundamentales -el método cientffi
co-experimental, el método histórico-social, las matemáti· 
cas y el español- le proporcionarán una educación básica 
que le permitirá aprovechar las alternativas profesionales o 
aéadémicas clásicas y modernas. 

Debe enfatizarse que esta iniciativa contempla la posi
bilidad de que el ciclo de bachillerato constituya no sólo el 
requisito académico previo para cursar las diferentes !icen· 
ciaturas universitarias, sino un ciclo de aprendizaje en que 
se combinen el estudio en las aulas y en el laboratorio 
con el adiestramiento en el taller y en los centros de tra
bajo. En otras palabras, se persigue que, en est~ etapa, el 
estudiante adquiera también el necesario adiestramiento 
que lo capacite para realizar ciertas actividades de carácter 
técnico y profesional que no exigen la ltcenciatura. Así, la 
formación en este nivel sería una síntesis de actividades 
propiamente académicas con un aprendizaje práctico. La 
Universidad podría inclusive reconocer, para efectos acadé· 
micos, el trabajo de adiestramiento que real izarían los 
alumnos, tanto en las uni'dades académicas de la Universi· 
dad como fuera de ellas. 

Las razones expuestas justifican plenamente la creación 
de las nuevas unidades académicas que se proponen , a ni· 
vel del ciclo de bachillerato. 

Atendiendo particttlarmente al carácter interdisciplina
rio de la enseñanza en estas unidades, en que se conjuga
rían las matemáticas y el español, y el método científico
experimental con el histórico-social, cuatro facultades uni
versitarias han tomado la iniciativa de organizar en sus as
pectos más generales la estructura académica de estas nue
vas unidades, basándose para ello en estudios y sugerencias 
de muchos, universitarios. 

Tales facultades son las de Ciencias y Filosofía (de las 
que surge esencialmente la enseñanza de las matemáticas, 
la fisica, la biología, la lógica, la historia y el español) Y 
de Química y Ciencias Políticas y Sociales (de las que sur
ge en forma predominante la enseñanza de la química Y 
del método histórico-social aplicado a los fenómenos de la 
sociedad contemporánea y a los estudios prospectivos de 
una sociedad en pleno cambio). 



Esta iniciativa conjunta de cuatro facultades cri sta liza , 
en un primer proyecto, la necesidad universitaria de ori
ginar los nuevos tipos de especialistas y profesionistas que 
requiere el desarrollo científico, técnico y social del país. 
De ahí su importancia, aún cuando se trata sólo de un 
primer intento al que podrán y deberán seguir otros en el 
próximo futuro. 

También es importa nte mencionar las diferencias bási
cas entre las nuevas unidades académicas cuya creación se 
propone, y la Escue la Nacional Preparatoria, ya que am
bas instituciones impartirían enseñanza en el ciclo del ba
chillerato, y ésta cooperaría con las otras cuatro en un 
esfuerzo universitario y colegiado. 

La primera diferencia se refiere a los planes de estudio, 
como hemos visto, las unidades acádémicas del proyecto 
se significan por su carácter netamente interdisciplinario y 
por la síntesis de los enfoques metodológicos que aportan 
cuatro facultades universi tarias. ' 

La segunda diferencia se refiere a la combinación entre 
el trabajo académico en las aulas y el adiestramiento prác
tico en talleres, laboratorios y centros de trabajo, dentro y 
fuera de la Universidad . Esta modalidad permitiría, por 
pr:mera vez, a los egresados del bachillerato del Colegio 
c:le Ciencias y Humanidades desempeñar tareas de carácter 
técnico y profesional que no ameritan estudios superiores 
y son necesarias en nuestro medio. 

La tercera, al hecho de que un porcentaje importante 
del personal docente de las nuevas unidades académicas 
provendría de las cuatro facultades de la iniciativa que su
marían sus esfuerzos a aquéllos con que contribuyera el 
profesorado de la Escuela Nacional Preparatoria. Tal per
sonal podría ser el que ya presta sus servicios particular
mente en la Escuela Nacional Preparatoria; y en parte, el 
que se reclutaría entre los estudiantes de la licenciatura y 
de las divisiones de estudios superiores de las propias fa
cultades. Así, las unidades académicas constituirían un 
verdadero punto de encuentro entre especialistas de dife
rentes disciplinas, así como un laboratorio de formación 
de profesores e investigadores de la Universidad. Al efecto 
se buscaría siempre que en toda unidad académica hubiera 
profesores de la Escuela Nacional Preparatoria, y profeso
res-estudiantes de las facultades. Estos últimos para ser 
profesores tendrían que cubrir los requisitos del personal 
docente, y hasta do~ de las materias que impartieran se les 
contarían como créditos equivalentes a materias optativas 
de la especialidad que están cursando en la facultad o es
cuela correspondiente. 

Hemos de subrayar que la iniciativa de cooperación de 
las facultades universitarias con la Escuela Nacional Prepa
ratoria, es un esfuerzo para buscar nuevas alternativas y 
combinaciones que serán útiles a los jóvenes mexicanos 
que opten por ellas y que abre oportunidades, hasta hoy 

poco exploradas, de una flexibilidad y renovación perma
nente de las estructuras universitarias. El proyecto entraña 
la estrecha colaboración de l.a Escuela Nacional Prepara
toria, que puede aportar una rica experiencia pedagógica y 
organizativa en el establecimiento de las nuevas unidades 
y es una valiosa ocasión para que la Escuela Nacional Pre
paratoria se vincule estrechamente con las actividades uni
versitarias de nivel superior y de investigación científica. 

Por último, es necesario hacer notar que los egresados 
de las nuevas unidades académicas podrían seguir cual
quiera de las carreras profesionales que ofrece actualmente 
la Universidad, o las que en el futuro pudieran ofrecerse, 
con la particularidad de que el bachiller egresado de estas 
unidades, según se dijo antes, contaría no sólo con la for
mación teórica fundamental correspondiente a este ciclo 
de estudios, sino como es deseable con un adiestramiento 
práctico y técnico que lo capacitaría para incorporarse 
productivamente al trabajo. 

Desde el punto de vista académico, el estudio de la or
ganización fundamental, en cuanto a planes, métodos de 
enseñanza y posibilidades de adistramiento correspondió a 
las cuatro facultades de la iniciativa; sin embargo, la ejecu
ción práctica del proyecto y la dirección administrativa y 
académica necesaria en la nueva institución, deberá corres
ponder a determinados órganos y autoridades de carácter 
permanente y directo. Se sugiere entonces que el Colegio 
de Ciencias y Humanidades tenga un coordinador nombra
do por el Rector, previa consulta al Colegio de Directores 
de la Universidad, y que en cada una de las unidades aca
démicas de nueva creación haya un director nombrado 
por el mismo Rector, según procedimiento que se indica 
en el proyecto de reglamento de las Unidades Académicas 
del Colegio, a reserva de que en un plazo no mayor de 
tres años se estudie la conveniencia de que los directores 
de estas unidades sean nombrados como los demás direc
tores de escuelas y facultades de la Universidad . 

Además, sería necesario que, a .la mayor brevedad, se 
integren consejos internos en cada una de las unidades, de 
tal manera que estén representados adecuadamente los 
profesores y los alumnos de las mismas. Así, el coordina
dor del Colegio de Ciencias y Humanidades, los directores 
y los consejos internos de las unidades académicas de nue
va creación, con el asesoramiento general y permanente de 
las facultades universitarias de la iniciativa, dirigirían estos 
centros de enseñanza en lo académico y administrativo. 

Por los motivos expuestos se propone la· creación del 
Colegio de Ciencias y Humanidades y de las unidades aca
démicas correspondientes al mismo en las que se impartirá 
enseñanza del ciclo de bachillerato. Estas unidades acadé
micas del ciclo de bachillerato, como parte del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, se organizarían conforme a los 
siguientes reglamentos y planes . 

UBICACiON DE LOS PLANTELES DE LA UNIDAD ACADEMICA DEL CICLO DE BACHILLERATO 
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COLEGIO DE 
CIENCIAS 

Y HUMANIDADES 

Unidad Académica del ciclo de bachi
llerato. Reglas y criterios de aplica

ción del plan de estudios 

1. El estudiante que haya cubierto to
dos los créditos del presente plan podrá se
guir cualquier carrera de la Universidad o 
cualquiera de las combinaciones de carreras 
interdisciplinarias que establezca el Colegio 
de Ciencias y Humanidades al nivel de li
cenciatura. 

Su dominio básico de las matemáticas, 
del método experimental, del análisis histó· 
rico-social, su capacidad y hábito de lectu
ra de libros clásicos y modernos, su conoci
miento del lenguaje para la redacción de 
escritos y ensayos, su capacidad de infor
marse y documentarse para la elaboración 
de trabJjos y de organizar el matenal en fi
cheros, notas, cuadros, así como su posibi· 
lidad de leer y traducir un idioma extranje
ro, en particular el inglés o el francés, le 
permitirán, con

1 
probabilidades de éxito, se

guir las carreras existentes o las interdisci· 
plinarias que se creen, pues se buscará que 
al final de su formación sepa aprender, se
pa ínformarse y estudiar sobre mat.erias que· 
aun ignora, recurriendo para ello a los li· 
bros, enciclopedias, periódicos, revistas, 
cursos extraordinarios que siga fuera de 
programa, sin prete~der que la Unidad le 
de una cultura enciclopédica, sino los mé
todos y técnicas necesarios y el hábito de 
aplicarlos a problemas concretos y de ad
quirir nuevos conocimientos. 

Se extenderá diploma de bachiller a .lo~ 
alumnos que hayan cubierto todos los cré
ditos. 

E 1 estudiante estará capacitado igual
mente para desempeññr trabajos y puestos 
en la producción y los servicios por su ca
pacidad de decisión, innovación, estudio y 
por la formación de la personalidad que 
implica el plan académico, pudiendo COijfl· 

plementar su cultura con otra técnica y 
aplicada, ya sea mientras sigue los cursos 
académicos del plan, ya una vez terminado 
el mismo. 

2. Unidades Técnicas y de Artes Apli
cadas. La Unidad Académica elaborará pró
ximamente planes de estudio para el adies
tramiento de los alumnos en técnicas, artes 
aplicadas u oficios que se impartirán a los 
alumnos: a) en las propias escuelas de la 
Universidad que ya participan en este tipo 
de enseñanza, como la Escuela Nacional de 
Artes Plásticas, en la Escuela Nacional de 
Música, los Centros de extensión universita
ria; b) en las unidades qu,e se funden en lo 
sucesivo; e) en los centros de producción o 
de servicios que establezcan planes de coo
peración para la formación de personal téc· 
nico. Estos estudios tendrán carácter optati
vo. Se extenderá diploma de técnico, nivel 
de bachillerato a los estudiantes que cum
plan con los planes respectivos y podrán 
extenderse antes de que el estudiante ter
mine el plan académico del bachillerato. 
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PLAN tu 
PRIMER SEMESTRE HS SEGUNDO SEMESTRE HS TERcrE 

---
' 

MA TEMA TIC AS 1 4 MATEMATICAS U 4 MATEM 

FISICA 1 5 OUIMICA 1 5 BI OLOG' 

' 
1 

-
' 

HISTORIA UNIVERSAL, MODERNA Y HISTORIA DE MEXICO 1 3 tuSTORII( 
CONTEMPORANEA 3 

TALLER DE REOACCION 1 3 TALLER DE REDACCION Il 3 TALLER.C• 
/ GACIONil 

TALLER DE LECTURA DE CLASICOS TALLER DE LECTURA DE CLASICOS 

1 

TALLER~F 
UNIVERSALES. 2 ESPAÑOLES E HISPANOAMER ICA-

NOS 12 
MODER R 

IDIOMA EXTRANJERO 3 IDIOMA EXTRANJERO 3 IDIOMAiF 

SUMA TOTAL DE HORAS 20 

3. Permanentemente el Colegio revisará 
y, en su caso, actualizará el plan de estu
dios. 

Los programas deberán ser publicados 
anualmente. 

4. Cada plantel de la Unidad Académi
ca organizará conferencias destinadas a ex
plicar el presente plan de estudios y sus re
glas de aplicación. Organizará conferencias 
y mesas redondas explicando el significado 
de las materias por las que tiene que optar; 
las combinaciones de materias útiles para 
los distintos tipos de trabaJo interdiscipli
nario, etc. 

Las conferencias de orientación deberán 
versar también sobre técnicas, oficios y ar
tes aplicadas. Se publicarán cuadernos de 
orientación profesional sobre las distintas 
materias y su relación con la formación 
humanista, científica, tecnológica y artísti
ca, etc. 

5. Los alumnos podrán, sin asistir a cla
ses acred itar los cursos de lenguas extranje
ras mediante un examen en que demues
tren su capacidad de traducción ·y com
prensión del inglés o francés. 
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OPCIONAL: ADIESTRAMIENTO PIJ 

6. La metodología de la enseñanza! 
énfasis en el ejercicio y la práctica de 
conocimientos teóricos impartidos. 

En todos y cada uno de los curSI! 
deberán utilizar no sólo libros de 1 

convencionales o programados, sino a~1 
gías de lecturas (de matemáticas, f 
química, literatura, etc.). 

Así, en el curso de biología -por 
plo- no sólo se estudiará un texto de 
logía sino una antología de ensayos 
tículos destacados sobre las ciencias 
lógicas, la investigación básica en biol 
la investigación aplicada, que den una 
gen viva de lo que es esta disciplina· 
conocimiento humano y de sus múlti~ 
variadas posibilidades. Otro tanto se 
con las matemáticas o con la historia, 
general con todas las materias. 

En los laboratorios se hará que los 
diantes construyan algunos de los ap< 
de observación y que los apliquen, slf 
se limiten al uso de los ya construido! 
como que discutan textos sobre la res~· 
va materia en forma de mesas _redondas 



LEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 
ACADEMICA DEL CICLO DE BACHILLERATO 
UDIOS ACADEMICO Y REGLAS DE APLICACION 

:t!ESTRE H~ CUARTO SEMESTRE HS QUINTO SEMESTRE HS SEXTO SEMESTRE HS 

1a. OPCION (A ESCOGER UNA SERIE EN FORMA OBLI~ATORIA) 

¡ 4 MA TEMATICAS IV 4 MATEMATICAS V MATEMATICAS VI 
LOGICA 1 4 LOGICAn 4 
ESTADISTICA) ESTADISTICA U 

2a. OPCION lA ESCOGER UNA SERIE EN FORMA OBLIGATORIA) 

¡:¡ 5 METODO EXPERIMENTAL: FISICA. FISICA 11 FISICA 111 
OUIMICA Y BIOLOGIA 5 OUIMICAII 5 OUIMICA lll 5 

BIOLOGIAII BIOLOGIA 111 -

3a. OPCION (A ESCOGER UNA SERIE EN FORMA OBLIGATORIA) 

R~ICO 11 3 TEORIA DE LA HISTORIA 3 ESTETICA 1 ESTETICA 11 
ETICA Y CONOCIMIENTO DEL HOM· 3 ETICA Y CONOCIMIENTO DEL HOM· 3 
BREI BRED 
FILOSOFIAI FILOSOFIA ll 

- 4a. OPCION (A ESCOGER DOS SERIES EN FORMA OBLIGATORIA) 

:R~CION E INVESTI· TALLER DE REDACCION E INVESTI- ECONOMIAI ECONOMIA u· 
INITALI 3 GACION DOCUMENTAL 11 3 CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 1 CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES U 

PSICOLOGIA 1 3 PSICOLOGIA 11. 3 
DeRECHO 1 DERECHO U 

1 

ADMINISTRACION 1 ADMINISTRACION ll 
GEOGRAFIA 1 3 GEOGRAFIA U. 3 
GRIEGO 1 GRIEGO Il . 
LA TIN 1 LA TIN JI. 

(6) (6) 

5a. OPCION (A ESCOGER UNA SERIE EN FORMA OBLIGATORIA) 

:RbRA DE AUTORES 

12 

TALLER DE LECTURA DE AUTORES CIENCIAS DE LA SALUD 1 
Rr.\RSALES MODERNOS ESPAÑOLES E HISPANO- CIBERNETICA Y COMPUTACION 1 

AMERICANOS 2 CIENCIA DE LA COMUNICACION 1 

lA ERO 
DISEÑO AMBIENTAL 1 

5 IDIOMA EXTR ANJERO 5 TALLER DE EXPRESION GRAFICA 1 

. 
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P~ PARA LA OBTENCION DEL DIPLOMA DE TECNICO, NIVEL BACHILLERATO 

ursa 
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1na 
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se 
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En los talleres de redacc ión se harán 
ejercicios de composición, resúmenes. cua
dros clasificadores, notas. ensayos o artícu 
los. 

Se enseñará al alumno a revisar, cor reg ir 
y perfeccionar un escrito mediante la elabo
ración de varias versiones del mismo. 

. En Jos talleres de redacción e investiga
ción documental se escogerá un tema senci
llo de investigación para redactar un art í cu
lo durante el semestre correspondiente y se 
enseñarán al alumnu las técnicas de infor
mación y documentación y la forma de 
hacer 'fichas de referencia para clasificarlas 
y usar las. En Jos talleres de lectura se debe
rá buscar un equilibrio constante de obras 
de poesía. teatro, histqria, filosofía y polí
tica. debiendo los estudiantes leer, resumir 
Y comentar las obras, por escrito o verbal
mente, en grupos grandes y pequeños, en 
que se vea su comprensión, interpretación, 
apreciación. capacidad de promover y par
ticipar en la discusión. y su interés en leer 
por cuenta propia esas y otras obras que 
les permitan adquirir directamente una cul
tura literaria, filosóf ica, histórica y poli-

tica. E 1 profesor podrá darles a leer tam
bién algún libro o capítulo de introducción 
general a la cultura correspondiente a la 
época de los autores, pero siempre deberá 
hacerlos leer un m in imo de textos clásicos 
y modernos, llevándolos directamente a las 
fuentes. Para Jos talleres usará de· preferen
cia las co lecciones publicadas por la Uni 
versidad. 

7. En Jos planteles se organizarán y es· 
timularán actividades deportivas y estéticas 
permanentemente. 

8. En cada plantel de la Unidad Acadé
mica deberá haber una planta de profesores 
de carrera y de asignaturas y de ayudantes. 
Se procurará integrar esta planta con profe
sores y alumnos de las facultades y escue
las de la Univ·ersidad y de manera especial 
se tratará de asegurar la máxima movilidad 
y las posibilidades de intercambio de los 
profesores con las dependencias menciona
das. Se propondrá a las facultades y es
cuelas que otorguen créditos equivalentes 
de materias optativas de licenciatura, maes
tría y doctorado, a los alumnos de las 
mismas que trabajen en la Unidad como 
pro fe so res. 
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REGLAMENTO DE LA UNIDAD ACADEMICA 
DEL CICLO DE BACHILLERATO DEL 

COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

Art. 1.- La Unidad Académica del ciclo de bachillerato 
del Colegio de Ciencias y Humanidades, tendrá como fun
ción impartir enseñanza media superior en los términos de 
la Ley Orgánica y el Estatuto General de la Universidad. 
El número de planteles de esta Unidad dependerá de las 
necesidades educativas y de las posibilidades presupuesta
rias de la misma Universidad. 
Art. 2.- Los planes de estudio, métodos de enseñanza y 
·organizaci6n de la Unidad serán el resultado de la combi
nación interdisciplinaria de diferentes especialidades.· En 
sus , transformaciones futuras deberá conservarse la coope
ración entre distintas dependencias académicas de la Uni
versidad. 
Art. 3.- La unidad combinará, el estudio académico con 
el adiestramiento práctico, en la proporción y forma que 
lo determinen los reglamentos que se expidan sobre el 
particular. 
Art. 4.- Se otorgará diploma de bachiller, a quienes ha
yan cubierto todos los créditos del plan de estudios; y di
ploma de técnico, ciclo de bachillerato, en la rama, arte u 
oficio correspondiente, a aquellos que hubiesen cumplido 
con los requisitos que señale el Colegio. 
Art. 5.- Los órganos de la Unidad serán: 
a) El coordinador del Colegio de Ciencias y Humanida-

des. 
b) El comité directivo del Colegio. 
e) El consejo del propio Colegio. 
d) Los directores de cada uno de los planteles, y 
e) El consejo interno de los mismos. 
Art. 6.- El comité directivo del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, para los efectos de la Unidad Académica de 
este reglamento, se integrará con Jos coordinadores, Jos di
rectores de las facultades de Filosofía y Letras, de Cien
cias, de Ciencias Poi íticas y Sociales, de Química, de la 
Escuela Nacional Preparatoria y los que en el futuro parti
cipen. 
Art. 7.- El director de cada plantel, será nombrado por el 
rector previa consulta al comité directivo del Colegio, du
rará en su cargo cuatro años, deberá poseer título o grado 
superior al de bachiller y reunir Jos requisitos que señala 
el artículo 17 del Estatuto General de la Universidad en 
sus fracciones 1, 1! y 1 V. 
Art. 8.- Son facultades del director del plantel: 
a) Proponer al rector, a través del coordinador del Cole
gio, el nombramiento de los funcionarios académicos. 
b) Proponer al rector los nombramientos del personal 
académico de acuerdo con las disposiciones del Estatuto 
General y del Estatuto del Personal Académico. 
e) Someter al rector la designación del personal adminis
trativo. 
d) Planear con el comité directivo del Colegio, las activi
dades académicas del plantel. 
e) Organizar, dirigir y supervisar las actividades y progra
mas académicos y administrativos del plantel a su cargo, si
guiendo Jos lineamientos generales que establezcan el 
comité directivo y el consejo del Colegio. 
f) Velar por el cumplimiento de las normas que rigen la 
estructura y funcionamiento de la Universidad. 
g) Convocar y presidir el consejo interno del plantel. 
h) Elaborar con el consejo interno, los reglamentos inte
riores. 
Art. 9.- El consejo interno .órgano consultivo del plantel 
estará integrado por tres representantes de Jos profesores 
y por tres representantes de los alumnos, con sus respecti
vos suplentes. 
Art. 10.- En lo referente a la duración y procedimiento 
de elección de Jos representantes profesores y alumnos 
ante el consejo interno se seguirá Jo señalado por el regla
mento interior del plantel. 

Pasa a la pág. 8 
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BASES PARA LA CREACION DEL COLEGIO DE 
CIENCIAS Y HUMANIDADES A RESERVA DE QUE 

SEAN INCORPORADAS COMO ARTICULOS DEL 
ESTATUTO GENERAL, EN LOS 

SIGUIENTES TERI\r.INOS: 

(Art. 9 bis).-EI fomento y coordinación de proyectos co
legiados de docencia y de investigación disciplinarias e in
terdisciplinarias en que participen dos o más facultades, 
escuelas e institutos de la Universidad, así como su reali
zación a través de unidades académicas, corresponderán al 

_Colegio de Ciencias y Humanidades. 
(Art. 11) .-Son autoridades universitarias: 

1.- La Junta de Gobierno. 
11.- El Consejo Universitario. 

111.- El Rector. 
IV.- El Patronato. 
V.- Los Directores de facultades, escuelas e institutos y 

aquellos que se designen· con motivo de la coordinación 
de los anteriores en las unidades académicas del Colegio 
de Ciencias y Humanidades. 
VI.- Los consejos técnicos de las facultades y escuelas y los 
de lnvestigac(ón Cien:tífica y Humanidades. 
(Art. 15.-) Cada una de las facultades y escuelas tendrá en 
el Consejo Universitario un representante propietario y otro 
suplente, por sus profesores, y un representante propietario 
y otro suplente, por sus alumnos. Los profesores y alumnos 
de los cursos nocturnos de los planteles que integren la 
Escuela Nacional Preparatoria designarán sus propios repre
sentantes. Igualmente los profesores y al'.lmnos del Colegio 
de Ciencias y Humanidades designarán dos consejeros pro
pietarios y su suplente, correspondiendo uno al nivel de 
bachillerato y otro al profesional y de postgrado. 

(NUEVO CAPITULO) 
Del Colegio de Ciencias y Humanidades 

(Artículo 1 ).-El Colegio de Ciencias y Humanidades a 
que se refiere el artículo 9 bis se integrará por los siguien
tes órganos: 
a) El comité directivo, 
b) el consejo del Colegio, 
e) el coordinador y 
d) los Directores y consejos internos de las unidades aca
démicas o en su caso de los planteles. 
(Artículo 2).-EI comité directivo del Colegio de Ciencias 
y Humanidades contará con los siguientes miembros: 
a) El coordinador del Colegio. 
b) los coordinadores de Ciencias y Humanidades y 
e) los rlirectores de facultades, escuelas e institutos que 
colaboren directamente con las unidades académicas que 
se establezcan, o en la realización de planes, programas o 
proyectos concretos. 
(Artículo 3).-EI comité directivo tendrá las' siguientes 
funciones: 
a) Formular proyectos concretos para diversificar las po
sibilidades de estudio mediante la adecuada combinación 
de ias disciplinas que se impartan en la Universidad. 
b) Crear proyectos interdisciplinarios de docencia e inves
tigación con la participación de dos o más dependencias 
académicas de la Universidad. 
e) Proponer para la ejecución de los proyectos anterio
res las unidades académicas y los planes de estudio que 
sean necesarios. 
(Artículo 4) .-El consejo del Colegio estará integrado: 
a) Por los miembros del comité directivo del Colegio que 
participen en el proyecto correspondiente. 
b) Por los consejeros universitarios profesores y alumnos 
de las facultades y escuelas que participen en el proyecto. 

e) Por los representantes del Colegio ante el Consejo Uni
versitario. 
d) Por el director de la unidad académica o los directores 
de los planteles correspondientes. 
(Artículo 5) .-=El consejo del Colegio tendrá la función de 
estudiar y dictaminar los proyectos que le sean propues
tos, y en su caso remitirlos al Consejo Univesitario. 

Pasa a la pág. 8 



fructífe ra cooperac1on de todas 
las fac ultades y escuelas de la 
Universidad para la educación 
del joven y la formación de nue
vos profesores , sino que va a 
liberar una ser ie de fuerzas para 
la educación. 

El plan de estudios propuesto 
es la s íntesis de una vieja expe
riencia pedagógica tendiente a 
combatir el vic io que hemos lla
mado encicloped ismo, y a pro
porcionar una preparación que 
hace énfasis en las materias bási
cas para la for mación del estu
diante; esto es, en aquellas ma
terias que le permitan tener la 
vivencia y la ex periencia del mé
todo experimental, del método 
histórico, de las matemáticas, 
del español ,.. de una lengua ex
tranjera, de una forma de expre
sión plástica. El plan hace énfa
sis en aquel tipo de cultura que 
consiste en aprender a dominar, 
a trabajar, a corregir el idioma 
naciona l en los talleres de redac
ción; en aprender a aprender; a 
informarse, en los talleres de in
vestigac ión d ocumental; así 
como en despertar la curiosidad 
por la lectura, y en aprender a 
leer y a interesarse por el estu
dio de los grandes autores. Pero 
el plan está igualmente abierto a 
fomenta r las especialidades y la 
cultura del especialista; incluye 
algunas especialidades del mun
do contemporáneo que son de 
la mayo r importancia, como la 
estadísti ca y la cibernética. Los 
cursos optat ivos previstos con
ducen al estudio de las profesio
nes, en tanto que sus materias 
básicas permiten que el alumf\O 
adquiera una gran flexibilidad y 
pueda cambiar de vocación, de . 
profesión , así como aprender a 
combinar profesiones distintas y 
a realizar actividades interdisci
plinarias. 

Si nosotros pensamos en el 
México de la próxima década 
ve re m os que sin instituciones 
como el Colegio de Ciencias y 
Humanidades, la magnitud de 
problemas a los que se enfrenta
rá la Universidad Nacional Autó
noma de México la llevaría a su
frir muy graves crisis. Considera
mos qué no es necesario esperar 
a que vengan esas crisis para que 
festinando los procedimientos, 
se encuentren nuevas soluciones 
y se hagan las necesarias refor
mas. 

El número de alumnos que 
ingresan a la Universidad Nacio-

SE CREO EL COLEGIO 
DE CIENCIAS 

Y HUMANIDADES 

Viene de la pág. 1 

nal, y en general a la enseñanza 
superior del país, es extremada
mente pequeño (apenas el 2% 
de la matrícula total correspon
de, en 1970, a la educación es
pecial y superior. En números 
absolutos son 199 mil estudian
tes en educación superior frente 
a 10,088,000 de la matrícula po
tencial; cifra muy inferior a la 
que proporcionalmente tienen 
otros países subdesarrollados, o 
en proceso de desarrollo similar 
al de México). 

La selección previa al mome.n
to en que los estudiantes llegan 
a las ventanillas de la Universi
dad es excesiva, y no necesaria
mente académica, sino social y 
económica . 

En esas condiciones, un país 
como el nuestro y una Universi
dad Nacional como la nuestra 
tienen la obligación de plantear
se el problema de liberar fuentes 
de enseñanza para atender a 
aquellos estudiantes deseosos de 
aprender y de ingresar a sus 
aulas; haciendo, al mismo tiem
po, cuanto esfuerzo sea necesa
rio . para que realmente apren
dan, y para que aumenten día 
con día la seriedad y profundi
dad de sus estudios humanistas, 
científicos y técnicos. 

La Uníversidad tiene que ser 
la fuente de innovación más sig
nificativa y consciente de un 
país; de innovación deliberada, 
previsora, que no espera a la 
ruptura, a la crisis para actuar, 
que previendo las posibles ruptu
ras y crisis actúe a tiempo, con 
serenidad, con firmeza, con ima
ginación y seriedad, abriendo a 
la vez nuevos campos, nuevas 
posibilidades, 'y mejorando sus 
niveles técnicos, científicos, 
humanísticos y de enseñanza. 

La creación del Colegio de 
Ciencias y Humanidades consti
tuye la creación de un motor 
permanente de innovación de la 
enseñanza universitaria y nacio
nal, y deberá ser complementa
do con esfuerzos sistemáticos 
que mejoren, a lo largo de todo 
e 1 proceso educativo, nuestros 

sistemas de evaluación de los 
que enseñamos y de lo que 
aprenden los estudiantes; presen
tándoles a éstos nuevas posibili
dades en trabajos técnicos, de 
oficios y de artes aplicadas, en 
c.;ue colabore la nación entel"a en 
una po 1 ítica de edúcacióQ y de 
empleo cada vez más calificados. 

El Colegio de Ciencias y 
Humanidades abre nuevas pers
pectivas a la juventud, al magis
terio, a los investigadores. L.a 
que ayer se presentó en lo" parti 
cular al H. Consejo Universitario 
se refiere a la enseñanza de nivel 
medio superior. Si es posible en 
este mismo año se propondrán 
nuevas opciones, en el orden 
profesional en las licenciaturas; 
sobre .todo en algunas disciplinas 
que presten a ello como las ma
temáticas aplicadas, las ciencias 
administrativas y las ciencias de 
la salud·, profesiones de carácter 
típicamente interdisciplinario, y 
que tienen por lo demás y ten
drán en el futuro, un amplio 
mercado de trabajo; pero el es
fuerzo del Colegio no puede 
quedar ahí, habrá de llegar a los 
estudios de posgrado y de inves
tigación, coordinando por su 
cuenta, cuando así se lo enco
miende la Universidad, o coope
rando con la coordinación que 
las divisiones de estudios supe
riores y los institutos de investi
gación científica y humanística 
programen en el futuro, para el 
estudio de áreas y problemas 
que requieren el concurso de va
rias disciplinas como la Psico
logía, la Psicología Social y la 
Psiquiatría, como la Geografía y 
las ciencias de la tierra, como 
los problemas de desarrollo re
gional y como tantas más que 
seda difícil enumerar. 

Por todo ello el Colegio será 
el resultado de un esfuerzo de la 
Universidad como verdadera 
Universidad, de las facultades, 
escuelas e institutos como enti
dades ligadas y coordinadas y de 
sus profesores, estudiantes y 
autoridades en un esfuerzo de 
competencia por educar más y 
mejor a un mayor número de 
mexicanos y por enriquecer 
nuestras posibilidades de investi
gación en un país que requiere 
de la investigación científica, 
tecnológica y humanística, cada 
vez más, si quiere ser, cada vez 
más, una nación independiente 
y soberana, con menos injus
ticias y· carencias. 
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LISTA TENTATIVA DE LAS POSIBLES AREAS QUE PUEDE ABARCAR 
LA FORMACION DE TECNICOS AUXILIARES EN EL NIVEL 

1 
DE BACHILLERATO DE;L COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES, 

Y QUE DEBERAN EN DEFINITIVA APROBARSE O ADICIONARSE 
POSTERIORMENTE POR EL CONSEJO DEL COLEGIO 

Ferrocarriles y autovías 
Autotransportes foráneos 
Transporte colectivo metro, tranvías y trolebuses 
Autotransporte urbano y suburbano 
Diseño de sistemas viales de tránsito terrestre urbano 
Diseño de sistemas viales de tránsito terrestre foráneo 
Tráfico marítimo de altura 
Tráfico marítimo de cabotaje 
Tráfico fluvial y lacustre 
Transporte aéreo nacional 
Transporte aéreo internacional 
Operaciones de depósito y ahorro 
Operaciones de préstamo y financiamiento 
Operaciones hipotecarias 
Operaciones fiduciarias 
Operaciones de seguros y finanzas 
Saneamiento del medio ambiente 
Salud Pública y campañas sanitarias 
Seguridad industrial y prevención de accidentes 
Seguridad social 
Administración de hospitales y sanatorios 
Laboratorios de análisis clínicos 
Laboratorios de rayos X 
Laboratorios y consultorios médicos dentales 
Rehabilitación 
Promoción turística 
Administración de hoteles y moteles 
Administración de restaurantes, centros nocturnos y bares 
Servicios de la 1 ndustria Turística 
Organización de eventos y espectáculos públicos 
Redacción técnica 
Operación de programas y diseño de escenarios 
Manejo de equipo de radio y televisión 
Programación de radio, cine y televisión 
Administración de la industria de cine, prensa, radio y televisión 
Dibujo comercial 

Dibujo publicitario 
Operación de servicios de telecomunicación 
Administración de servicios de telecomunicación 
Administración de construcción y conservación de obras públicas 
Alumbrado público 
Aguas y obras de alcantarillado y drenaje 
Trazado de calles, pavimentación y conservación de las mismas 
Zonas de embellecimiento, parques y jardines y conservación de 
los mismos 
Asistencia social 
Abastos y mercados 
Acción social, deportiva y cultural 
Administración escolar 
Servicios escolares y paraescolares 
Sistemas de nuevos métodos de enseñanza 
Programación y operación de máquinas electrónicas 

REGLAMENTO DE LA UNIDAD ACADEMICA 
DEL CICLO DE BACHILLERATO DEL 

COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 
Viene de la pág. 6 

Art. 11.- Corresponderá al consejo interno: 
a) Cooperar al buen funcionamiento académico y admi
nistrativo del plantel. 
b) Opinar sobre los problemas académicos y administrati
vos que le sean sometidos por el director. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-- En tanto se reúnan los requisitos de anti
güedad que las normas universitarias establecen para la 
designación de funcionarios académicos y elección de con
sejeros universitarios, se cortsiderarán como equivalentes 
los años de servicios en otros planteles universitarios. 
(Sujeto a corrección y pendiente de aprobación por el 
Consejo Universitario). 

SEGUNDO.- Este reglamento entrará en vigor al día si. 
guiente de su aprobación por el Consejo Universitario. 
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Diseño de sistemas de información 
Administración de centros de computación 
Comercialización de gramíneas y derivados 
Comercialización de frutas, legumbres y derivados 
Comercialización de productos pecuarios y derivados 
Comercialización de pescados, mariscos y derivados 
Comercialización de bebidas y tabaco 
co·mercialización de materias primas y auxiliares agrícolas 
Comercialización de materias primas y auxiliares silvícolas 
Comercialización de materias primas y auxiliares pecuarios 
Comercialización de materias primas y auxiliares minerales 
Comercialización de maquinaria, herramientas y equipo 
Comercialización de aparatos científicos técnicos de medicina y 
previsión 

Comercialización de equipo de transporte, refacciones y accesorios 
Comercialización de productos textiles y sus manufacturas 
Comercialización de productos químicos 
Comercialización de productos de cuero y piel 
Comercialización de productos metálicos 
Comercialización de productos eléctricos 
Comercialización de productos médicos 
Comercialización de productos de artesanías y de orfebrer ía 
Comercialización en instrumentos musicales 
Comercialización en libros y artículos escolares 
Comercialización en materiales de construcción 
Climatología 
Supervisión de talleres editoriales 
Corrección de pruebas 
Representaciones gráficas 
Mediciones lumínicas 
Mediciones acústicas 
Pruebas de materiales de construcción 
Estudios de tierras agrícolas 
Estudios de aguas 
Promoción laboral 
Administración de granjas avícolas 
Administración de granjas porcinas 
Administración de establos 

Además de los anteriores diplomüs, se podrían otorgar los de: 
Instructor 
Traductor 
Intérprete 
Artesano (diversas especialidades) 
Ebanista 
Orfebre 
Decorador 

NOTA: El número de diplomas y la nomenclatura definitiva de 
los mismos, deberán ser estudiados y aprobados por expertos. 

BASES PARA LA CREACION DEL COLEGIO 
DE CIENCIAS Y HUMANIDADES A 

RESERVA DE QUE SEAN INCORPORADAS 
Viene de la pág 6 

(Artículo 6).-EI coordinador del Colegio será nombrado 
por el rector previa consulta al Colegio de Directores y 
deberá reunir los requisitos establecidos por este Estatuto 
para los coordinadores de Ciencias y de Humanidades. 
(Artículo 7).-Serán atribuciones del coordinador: 
a) Convocar y presidir las sesiones del comité directivo y 
del consejo del Col.egio y servir de su órgano ejecutivo. 
b) Coordinar e impulsar las actividades propias del Cole
gio, de sus programas, unidades académicas y planteles, 
dentro de los lineamientos de los pmyectos aprobados por 
el Consejo Universitario. 
e) Las demás que le confieran los reglamentos. 
(Artículo 8).-EI Colegio de Ciencias y Humanidades fun
cionará a través de distintas unidades académicas de do
cencia e investigación y en su caso de planteles. Unas y 
otros podrán . tener urr director designado por el rector 
previa consulta al comité directivo y un consejo interno. 
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